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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTIUNO. (VIRTUAL Y PRESENCIAL). En la 

ci udad de San Salvador, a las doce horas del meridiano, del catorce de junio de dos mil veintitrés. Siendo 

estos el lugar, hora y día seña lados para realizar la presente ses ión. Están reu nidos, de manera vi1tual , los 

miembros del Consejo Directivo del Centro Naciona l de Registros; señor delegado del Ministro de 

Hacienda: li cenciado Jerson Rogelio Posada Malina; señora Ministra de Vivienda: licenciada lrma 

M ichell e Martha N inerte Sol de Castro; señora representante suplente de la Asociación Salvadoreña de 

Abogados Empleados Judiciales, de otras Instituciones del Estado y en el Ejercicio Libre de la 

Profesión -ASAJELP, licenciada Carla Florence Gera ldine Co1téz Chávez; señora representante 

propietaria de la Asociación de Abogados Profesionales de El Salvador -AAPES- li cenci ada: Fáti ma 

Jasmín Hernández Burgos. También está presente con funciones ele Secretario del Consejo Directivo, el 

director ejecutivo li cenciado Jorge Camilo Trigueros Guevara. La sesión es ce lebrada en formato virtual 

bajo la plataforma Webex, conforme al acuerdo No. 2-CNR/2020 ele fecha 14 de enero de 2020, en el 

que se autorizó la ce lebración de sesiones vi1tuales y la toma de acuerdos de los puntos cuando al menos un 

consejero esté presente en la institución y el resto no. En la presente sesión se encuentra presente en la 

institución el director ejecutivo; el resto lo está mediante la p lataforma virtual. La sesión se desarrolla ele 

la siguiente manera: Punto uno: Establecimiento del Quórum. El delegado del Ministro de Hac ienda, 

quien preside la ses ión, comprobó la asistencia y establecimiento del quórum legalmente requerido; lee el 

proyecto de agenda que contiene los sigui entes puntos: Punto uno: Estab lec imiento del quórum. Punto 

dos: Aprobación de l proyecto de agenda. Punto tres: Lectura y aprobación del acta de la ses ión ord inar ia 

número 20, de fec ha 7 de junio de 2023. Punto cuatro: Peticiones del Consejo Directivo. Punto cinco: 

Unidad de Compras Púb licas. Subdivisión cinco punto uno: Modificación a la PAC 2023 , para el 

su mini stro e instalación de la red eléctrica y datos para la adecuación de inmueble en el departamento de La 

Unión". Subdivisión cinco punto dos: Info rme de resultados. Contratac ión Directa No. CD-02/2023 -CNR. 

"Renovación de suscripción de la so lución de antiv irus de nueva generación, año 2023 -2024". Punto seis: 

Autorización para la suscripción de l Conveni o de Cooperac ión entre el Banco Centra l de Reserva de El 

Salvador y el Centro Nacional de Registros para la centra li zac ión, agili zación y simplificac ión de trámites 

de comercio exterior. Punto siete: Informes del director ejecutivo. Continúa la sesión desarrollándose de 

la siguiente manera. Punto dos: Aprobac ión del proyecto de agenda, la que es aprobada. Punto tres: 

Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria número 20, de fecha 7 de junio de 2023, la que es 

aprobada. Punto cuatro: Peticiones del Consejo Directivo, órgano que no tiene so licitudes por plantear a la 

adm inistración. Punto cinco: Unidad ele Compras Públicas. Subdivisión cinco punto uno: 

Modificación a la PAC 2023, para el suministro e instalación de la red eléctrica y datos para la 

adecuación ele inmueble en el departamento ele La Unión; expuesto por el jefe de la Un idad de Compras 

Públicas -UCP- , Andrés Rodas Gómez. Ini cia diciendo que conforme al Decreto Legis lativo Nº652 

publicado en el Diario Oficial número 43 , Torno N°438, del 2 de marzo de 2023, a partir del 1 O de marzo 

del referido año está vigente la Ley de Compras Públicas; la que en su artículo 1 7 inciso 1 º · define la 

Planificación Arrua! de Compras (PAC) como "un documento clave de planificación, tiene como función 

principal servir como una herramienta de gestión mediante la cual cada institución organiza y controla las 

contrataciones y_éi ·enfoque de implementación de sus procedimientos según el objeto contractual; será 

elaborado anualmente y se actualizará periódicamente''. En su inciso 4° atribuye la responsabilidad de la 
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elaboración de la PAC, a la "UCP, Unidades Solicitantes y Unidad Financiera institucional o quien haga 

sus veces, conforme los lineamiento que emita la DiNAC ". Que según el lineamiento 1-01 emitido por la 

DINAC, establece la elaboración del Plan Anu al de Compras (PAC), en donde se indica que "El pl an anual 

de compras, es un documento clave para la planificación de las adqui siciones de las in stituciones. La 

fun ción principal del plan anual de compras, es servir como una herramienta de admini strac ión por medio 

del cual la institución supervisa las actividades de contratac ión de la UC P, y la DINAC podrá monitorear la 

realización de lo pl anificado". Según el mi smo, la modificac ión al pl an, se rea li za "cuando un cambio 

material a un pl an de compras es necesario o aprop iado, ante e ll o, la in stitución debe preparar una 

modifi cación y obtener la aprobación de la au toridad máxima antes de iniciar una adqui sición nueva o 

modificada"; de conformidad a dicho lineamiento se considerara un cambio material al plan cuando "Una 

nueva compra es agregada con un va lor estimado de US D$25,000 .00 o más y un método di fe rente a 

Contratac ión Directa o Elecc ión Úni ca, será usado para elegir al contrat ista o consultor" . Por ello, mediante 

memorando DE/GT/057/2023 , la Ge rencia Técnica (GT) en su calidad de so lic itante, ha requerido 

gest ionar modificac ión a la PAC 2023 para lleva r a cabo readec uac ión de l inmueble de La Uni ón, a fin de 

poder rea lizar proceso para el sumini stro e insta lac ión de la red eléctrica y datos en dicho inmueb le, lo cual 

comprende: l) Datos, 2) UPS, 3) Cableado y 4) Conexión de planta eléctrica . En otro orden, la unidad 

so licitante, j ustifica su petición indicando que: "Es necesaria la contratación de estos servicios para hacer 

efectiva la rehabili tac ión del inmueble prop iedad del C R, generando condiciones para que se brinden 

servicios ág il es en un ambiente moderno y seguro con una red eléctrica moderna, con altos estándares de 

segurid ad y desempeño con el fin de tener un inmueble que sea eficiente en el consumo de 

energía . Además, cuando las nuevas ofici nas de La Uni ón e tén fi nali zadas, se mater iali za rán benefic ios 

para nuestros empleados : mejores condiciones de trabajo al adquirir equi pos nuevos, mob ili ario moderno y 

ergonómico, espacios ampli os, ordenados y seguros . Asimismo, benefi cios para el usuari o que también 

tendrán espacios modernos, amplios, cómodos y seguros. El CN R dejará de arrendar el inmueble actual, lo 

que representará un ahorro anual de $1 8,000 .00"; en este estado, se hace constar que ingresa a la sesión 

el señor representante propietario de la Asociación Salvadoreña de Abogados Empleados Judiciales, 

de otras Instituciones del Estado y en el Ejercicio Libre de la Profesión -ASAJELP, licenciado: 

Francisco Willi am Paredes Avelar. Continúa desarrollándose el punto, en el sentido que dentro del 

procedimiento, la GT ha so li citado a la UF!, la factibilidad fin anciera para desarro llar el proceso de 

contratación del sumini stro e instalación de la red eléctrica y datos para la adecuación del inmueble de La 

Unión, unidad que por medio de memorando UFl-11 0/2023 , ind icó que es factible as ignar recursos para 

dar cobertura presupuestaria hasta por $85,000 .00 según lo so licitado; sin embargo, debido a que no se 

indicaba cuál sería el origen de los fo ndos, se info rmó con memorando UC P-J U-02-329/2023 a la GT la 

neces idad que la UF! indi cara ta l situación. Medi ante correo de fec ha 31 /05/2023 se in fo rmó que la fu ente 

de fin anciamiento es la as ignac ión presupuestar ia 54303-Mantenimiento y Reparación de inmuebles, fu e 

as í que la UF! indicó a la GT, que por la reprogramación de fondos, debía ser sometida a aprobación del 

Consejo Directivo, la modificación a la PAC. Consecuentemente, el expos itor, con base en la justificación 

de la unidad so licitante y base legal relacionada; en uso de sus atribuciones legales, so licita al Consejo 

Directivo: l . Autorizar a la Unidad de Compras Públicas (UC P), Unidad Financiera In stitucional (U F!) y a 

la Gerencia Técni ca (GT) la modificación a la PAC 2023 , en el monto US$85 000 .00 para gesti onar 

proceso de sumini stro e insta lac ión de la red eléctri ca y datos para la adecuac ión del inmueb le en el 
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departamento de La Unión. 2. Autorizar al director ejecutivo o al subdirector ejecutivo para que suscriba 

los documentos correspondientes para las modificaciones de la PAC. Por tanto, el Consejo Directivo, con 

base en lo justificado por la unidad solicitante, las disposiciones lega les antes citadas y a so licitud del 

expositor, en uso de sus atribuciones lega lmente conferidas, ACUERDA: 1) Autorizar a la Unidad de 

Compras Públicas (UCP), Unidad Financiera Institucional (UFI) y a la Gerencia Técnica (GT) la 

modificación a la PAC 2023, en el monto US$85 000.00 para gestionar proceso de sumi ni stro e insta lación 

de la red eléctrica y datos para la adecuación del inmueble en el departamento de La Unión. 11) Autorizar 

ali director ejecutivo o al subdirector ejecutivo para que susc riba los documentos correspondientes para las 

modificaciones de la PAC. 111) Comuníquese. Subdivisión cinco punto dos: Informe de resultados. 

Contratación Directa No. CD-02/2023-CNR. "Renovación de suscripción de la solución de antivirus 

de nueva generación, año 2023-2024"; expuesto por el jefe del punto anterior, quien manifiesta que 

mediante acuerdo Nº 105-CNR/2023, de la sesión ordinaria º 18, de fecha 24 de mayo de 2023 , el 

Consejo Directivo acordó habilitar la gest ión del proceso de compra mediante el método de Contratación 

Directa por la causal de proveedor único, Nº CD-02/2023-CNR denominado "Renovación de suscripción 

de la solución de antivirus de nueva generación, año 2023 - 2024", con base en la nota emitida por el 

fabricante Crowdstrike. Además, se aprobaron los documentos de so li citud de oferta relacionados a la 

referida Contratación Directa Nº CD-02/2023 -CNR, y se nombró corno evaluadores técnicos a Juan José 

Rivas Ángel, oficial de seguridad informática, de la Dirección de Tecnología de la Información y a Juan 

Pablo López Agui lar, especia li sta de seguridad informática de la Dirección de Tecnología de la 

Info rmac ión . El detalle del servicio solicitado es el que presenta en el cuadro que se anexará so lo en el 

respectivo acuerdo. En fecha 25 de mayo de 2023 , se publicó convocatoria en Cornprasa l bajo el número de 

proceso 4114-2023 -P0007/ 1445 5-2023. La oferta fue e val u a da de acuerdo a los parámetros estab lec idos en 

los cuadros que se agregarán únicamente al respectivo acuerdo. Para adjudicar la renovación de la 

suscripc ión, se tenía que cumplir con 100 puntos. Fue así que se recibió oferta el 2 de junio de 2023, 

compareciendo SISTEMAS APLICATIVOS DE EL SALVADOR, S.A. de C.V. ofertando la tota lidad. 

Acto segu ido se realizó la eva luación de los documentos lega les presentados por la empresa paiticipante, de 

acuerdo a la Sección 1 " Instrucción al oferente," presentación de la documentación legal solicitada, 

constatando su presentación conforme a lo establecido en los numerales 13 .1 "Documentos, cuando el 

ofe1tante sea persona jurídica nacional , extranjera con sucursa l o domiciliada en el país"; 16.1 "Evaluación 

documentación Legal". La UCP de conformidad al reporte de la evaluación legal em itido por los 

evaluadores técnicos y conforme a lo estipulado en el Lineamiento 3 .13 para el método de Contratación 

Directa emitido por la DINAC. Finalmente, se realizaron las prevenciones detalladas a continuación: 

~o SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA 

SISTEMAS APLICATIVOS DE EL SALVADOR. S.A. DE C. V. CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 Se constató la presentac ión de la matrícul a de comercio vencida; por lo que se le 
X previno para que presentara matrícula de comercio vigente. 

Se verificó en el sis tema de l Regi stro de Comercio constancia de depósitos (auto 

2 
depósito), emitida por el Registro de Comercio de los estados financieros bá icos 
para los ejercicios año 20 19 y 202 1, sin encontrarse constancia de l depósito af\ o X 
2022 ; por lo que se le previno la presentación de la constancia de depósito del 
año 2022. 

3 
Presentó formulario F3 "Experiencia del oferente" sin firma del representante y 
sel lo de la empresa". Por lo que se le previno presentar formu lario F3 firmado y X 
se llado. 
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4 

5 

Al verifi car la documentación legal, se constató que no se presentó la solvencia o 
constancia electrónica de pago de cotizac iones de la Un idad de Pensiones del 
Seguro Social (U PISSS); por lo que se le previno presentar solvencia o 
constanci a electrónica de pago de cotizacione de la Un idad de Pensiones del 
Se uro Social (UPISSS). 
Se constató la presentación del reci bo de pago para trámite de so lvencia de la 
Al ca ldía Munici pal: por lo qu e se le prev in o presentar olvenc ia ori ginal de la 
Alca ld ía Municipal del dom ici lio de l ofertan te ori gin al y vigente. 

X 

X 

Luego de subsanar las prevenciones y cumplir con todos los requi sitos establecidos en los documentos de 

so licitud, los evaluadores determinaron que el ofe1tante: Sistemas Ap licativos de El Sa lvador, S.A. de C.V. 

era elegi ble para continuar con la etapa de eva luación técnica, esta y la eva luac ión económica fue ron 

realizadas por los evaluadores técni cos, ver ifica ndo el cumplimiento de las condiciones contempladas en 

los numerales: 16.2, 16.3 y sección 111 "Espec ificacio ne técnicas para la renovac ión de suscripción de la 

so lución de antivi rus de nueva generación", obteniéndose el siguiente resultado: 

No PARÁMETRO PUNTAJE i SISAP S.A. DE C.V. 

1 
Cumplim iento de especificaciones técnicas para la renovación de suscripción de la so lución de antivirus de 

nueva generación 

1.1 Cumple de las especificaciones técnicas 50 puntos 
50 

1.2 No cumple con las especificaciones técnicas O puntos 

2 Requ isitos obligatorios que los ofertantes deben de cumplir 

2.1 Cumple los requ isitos ob ligatorios 30 puntos 
30 

2.2 No cumple los requis itos obligatorios O puntos 

3 Experiencia del pe rsonal que brindará soporte a la solución 

3.1 Cumple con la experiencia de l personal 15 puntos 
15 

3.2 No cumple con la experiencia del personal O puntos 

4 El monto ofe rtado se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria 

4.1 
El monto de la oferta se encuentra dentro de la 

disponibil idad presupuestaria 
5 puntos 

4.2 
El monto de la oferta no se encuentra dentro de la 

dis onibi lidad p p resu uestaria p 

5 

O puntos 

TOTAL OBTENIDO 100 

Los evaluadores técnicos, habiendo fina li zado la eva luación conforme lo establec ido en el documento de 

so li citud de ofertas y por haber obtenido 100 puntos, lo cual fue requerido para poder ser elegible, 

determinó que la soc iedad Sistemas Ap li cativos de El Sa lvador, S.A. de C.V. cump li ó en su tota lidad con 

los parámetros de eva luac ión, por lo que se recomienda adjudicar en forma tota l la "Renovac ión de 

suscripción de la so lución de anti virus de nueva generación" por un va lor tota l de hasta ciento ve intidós mil 

quin ientos sesenta y siete 30/ 100 dólares de los Estados Unidos de América, con IVA incluido, para el 

plazo de un año contado a partir de la fecha de activación de la renovac ión de la suscripción de la solución 

anti virus de nueva generac ión. El expositor, de confo rmidad a lo recomendado por los evaluadores técn icos 

y lo dispuesto en los artículos de la Ley de Compras Públicas 18 "Autoridad competente para 

adjud icaciones y otros"; 21 " inciso tercero "Panel de evaluación"; 41 litera l b) "Contratación Directa"; 96 

"Eva luación"; 100 "Adjudicac ión"; 161 "Admin istración de contratos"; y el lineam iento 3.13 "Lineamiento 

para el método de Contratación Directa", emi tido por la DINAC, so licita al Consejo Directivo : 1) 

Adj udicar el proceso de Contratación Directa Nº CD-02/2023-CNR "Renovación de suscripción de la 

solución de antivirus de nueva generación, año 2023-2024" a la sociedad: Sistemas Aplicativos de El 

- :~ l 6 8 



Acta sesión ordinaria No. 21 del 14 de junio de 2023 (virtual y presencial) 

Salvador, S.A. de C.V. por un monto total de ciento veintidós mil quinientos sesenta y siete 30/100 

dólares de los Estados Unidos ele América con IV A incluido; monto que se encuentra dentro de la 

di sponibilidad presupuestaria as ignada para este proceso; para el plazo de un año, contado a partir de la 

fec ha de activac ión de la renovación de la suscripción de la so lución antivirus de nueva generación. 11 ) 

Nombrar como admini strador del contrato al ingeniero Juan José Rivas Ánge l, ofic ial de seguridad 

informática de la Dirección de Tecnología de la Informac ión. III) Delegar al director ejecutivo o al 

subdirector ejecuti vo, la atr ibución de nombrar a otro admini strador de contrato, cuando por alguna 

situación especial fuera necesario. IV) Instruir a la unidad jurídica la elaboración del contrato respectivo. 

Por tanto, el Consejo Directivo, con base en las dispos iciones lega les antes citadas y la so licitud del 

expositor, en uso de sus atr ibuciones lega lmente conferidas, ACUERDA: 1) Adjudicar el proceso de 

Contratación Directa Nº CD-02/2023-CNR "Renovación de suscripción de la solución de antivirus de 

nueva generación, año 2023 - 2024" a la soc iedad: Sistemas Aplicativos de El Salvador, S.A. ele C.V. 

por un monto tota l de ciento veintidós mil quinientos sesenta y siete 30/100 dólares ele los Estados 

Unidos de América con IV A incluido; monto que se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria 

as ignada para este proceso; para el plazo de un año, contado a partir de la fecha de activación de la 

renovac ión de la suscripción de la so lución antivirus de nueva generación. 11) Nombrar como 

ad ministrador de contrato al ingeni ero Juan José Rivas Ánge l, oficia l de seguridad info rmática de la 

Dirección de Tecno log ía de la Informac ión. 111) Delegar al director ejecutivo o al subdirector ejecutivo, la 

atribuc ión de nombrar a otro adm inistrador de contrato, cuando por alguna situación espec ial fuera 

necesario . IV) Instruir a la unidad jurídica la elaboración del contrato respectivo. V) Comuníquese. 

Punto seis: Autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación entre el Banco Central de 

Reserva ele El Salvador y el Centro Nacional de Registros para la centralización, agilización y 

simplificación ele trámites de comercio exterior; expuesto por el gerente de Relaciones Internac iona les, 

Cooperación y Convenios - GRICC-, José Mauricio Ramírez López; qui en manifiesta que la base lega l para 

lo so licitado la constituyen los aitículos: 86 de la Constitución de la República; 58 del Reglamento Interno 

del Órgano Ejecutivo; 8 del Decreto Ejecuti vo No. 62 de creac ión del Centro Nac ional de Registros y su 

régimen admimistrativo; 5 inciso 4° del Decreto Legislativo No. 462, que declara al Centro Nacional de 

Registros como inst itución púb lica, con autonomía administrativa y financiera, en donde se fac ulta a la 

firma de convenios y contratos para la prestac ión de serv icios; 20 inciso 1 de la Ley de Procedimientos 

Ad mini strativos; acuerdo sobre la Fac ilitac ión del Comercio, rat ifi cado en Decreto Legis lat ivo No. 26 1, de 

fec ha 4 de feb rero de 2016, publicado en el Diari o Oficial No . 38, Tomo No. 4 1 O, del 24 del mismo mes y 

año ; y el Manual para la Gestión de Conven ios. Med iante nota recibida el 22 de feb rero del año en curso, 

en la cual se refiere al borrador sobre el convenio de cooperación aprobado por el Consejo Directivo del 

BCR, so licitai dejar sin efecto el convenio suscri to en fecha 26 de nov iembre de 2019 y cuyo vencimiento 

será el 30 de junio de 2024, y a su vez se incluye la cláusula de derogatoria en el convenio por suscribir. La 

Ley de Creación del Centro de Trámites de Im portac iones y Exportaciones-CIEX- por med io del Decreto 

Legislativo No.599, de fecha 31 de enero de 20 11 , publicado en el Diario Oficia l No. 21 , Tomo No. 390, en 

su artículo 1 establece la creación del Centro de Trámites de Importaciones y Exportac iones - CIEX El 

Sa lvador-, como un sistema de ventanilla única cuyo objeto será centra li zar, agi li zar y simplificar los 

trám ites legalmente estab lec idos para el registro, auto rización y emisión de los documentos de las 

diferentes instituciones y/o dependencias del Estado invo lucradas en las operac iones de importación y 
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expor1ación de conformidad a sus competencias. La op inión de la Dirección del Registro de Comercio 

(DRC), es la procedenc ia para brindar la informac ión requerida por el BCR, en el entendido que a la fich a 

técnica, es factib le rea li za rle ciertos aj ustes de común acuerdo entre ambas inst ituciones, para esta blecer la 

manera efectiva de poder remitir la informac ión registra] requerida, por medio de cana les tecno lógicos más 

seguros y pertinentes. En este estado, se hace constar que ingresa virtualmente la señora representante 

suplente de la Asociación de Abogados Profesionales de El Salvado r -AAPES- licenciada: Lissette 

Esmeralda Alfaro Pérez. La Dirección de Tecnología de la Información (DTI), indicó que se cuenta con la 

AP I denominada "datosSucursa les", que, de ser necesari o y con la aprobación del Registro de Comercio, 

podría utilizarse con la informac ión que se encuentra ya consignada en la mi sma. Asimismo, y debido a 

qu e el CN R transmitirá electrónicamente, a so lic itud de l CIEX El Sa lvador, la info rmación siguiente: 

denominación , inscripción (fecha y el libro de ello) y abrev iatura de la soc iedad ; nombre del o los 

representantes legales, según la última credencia l inscri ta; nombre del o los apoderados lega les vigentes; 

estado de matrícula de empresa (vigente/no vigente); estado de depósito de balances (vigente/no vigente); 

mensaje de advertencia de CN R para publicarlo a los usuarios del CIEX-BCR; se recom ienda desarro llar 

un a API que comprenda el 100% de los datos que el BCR requ iere; ya que la actual , no cuenta con algunos 

datos solicitados. La Dirección de Innovac ión y Proyectos Estratégicos (DIPE), opina que la ficha del perfil 

del proyecto en donde e desarro ll an los objetivos genera les y específicos, la justificación, las descripciones 

técnicas, el alcance, fases de implementac ión, entre otros, para la integración de los serv icios del Registro 

de Comercio a la Ventani lla Úni ca de Comercio Exterior, debe contener un cronograma específi co, 

desglosando tanto activ idades como sub activ idades; con respecto a las fases de implementación, debe ser 

desarro llada de ta l manera que se especifique el nombre de las sub act ividades correspondientes a las 

act ividades de delimitación de flujo operativo de interconexión, el desarrollo de componente en el sistema, 

pertenec ientes a los numera les 5. 1 y 5.2: Delimitac ión de proceso simplificado, ág il y óptimo; y desarroll o 

de la arquitectura de la ap licación, respectivamente, en donde se deben realizar los análi sis técnicos, 

financieros y operat ivos del proyecto. Asimismo, que e necesario considerar que en el ro mano Vil , 

relacionado a costos para la operac ión y mantenimiento, que el financiamiento del proyecto, será con 

fondos propios para cada institución, limitados a sus desarrollos internos de sistemas. La opinión de la 

Gerencia de Relaciones Internac ionales Cooperac ión y Convenios es que con la suscripción de dicho 

convenio, ambas instituciones están dando cumplimiento a lo di spuesto en la Constitución de la República, 

Ley de Procedimientos Administrativos, Ley de Creac ión de l Centro de Trám ites de Importaciones y 

Exportac iones y el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (RI OE), en el sentido de unir esfuerzos para 

impulsar y promover el desarrollo económico y social , fomentando la producción y facilitando el comercio 

exterior. Todo ello encami nado al desarrollo de la economía del país y el fo rtalecimiento de la 

institucionalidad del Éstado. De igual manera, se recomienda la intervención de la DIPE en el proceso de 

desarrollo de la nueva API propuesta por la DTI , según el proyecto de perfil presentado por el BCR. El 

objeto del conveni o es fac ilitar, modernizar y promover el comercio exterior en El Salvador, as í como 

mejorar la prestación de los servicios públicos a través de la mejora en la coordi nación y co laboración 

interinstitucionales encaminados a centralizar, agilizar y simp li ficar los trámites lega lmente establec idos, 

para importar y exportar hacia y desde El Salvador. Los compromisos generales entre el BCR y el C R 

son: des ignar personal ca li ficado en el desarro ll o y ejecución del convenio, part icipar act ivamente y dar 

seguimiento a las distintas fases rara ofrecer los servicios de comercio exterior a través de l CIEX El 
1 • 
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Salvador, los trámites que se centralicen en el CIEX El Sa lvador se someterán a un proceso de mejora 

continua, por lo que las paiies realizarán las acciones necesa rias para mejorar e innovar sus servicios que 

comprende el uso de los avances de la tecnología de la info rmac ión y comunicación, as í como realizar las 

gesti ones, adqui siciones, contrataciones y delimitar el pres upuesto necesa ri o a fin de ga rantizar el éx ito de 

implementación de los servicios en el sistema de ventanill a única del CIEX El Sa lvador, apoyar en la 

elaboración de los info rmes de avance de las fases de los proyectos de los trámites a centrali zar, as í como 

comunicar las demoras y formular las recomendaciones para su so lución o mejora, entre otros. El plazo del 

convenio será indefinido, y su1iirá efectos a paiiir de su suscripción. El mismo contará con una cláusul a 

derogatoria consi tente en que a partir de su vigencia queda sin efecto el "Convenio de Cooperación 

lnterin stitucional, suscrito entre el Banco Centra l de Reserva de El Sa lvador y el Centro Nacional de 

Registros", en fec ha 26 de nov iembre de 2019 y con fec ha de vencimiento 30 de j unio de 2024. El 

expos itor, so li cita al Consejo Directi vo: 1. Dejar sin efecto, a partir de la fecha de suscripción del nuevo 

convenio, el relativo al de Cooperación lnterinstitucional , suscrito en fecha 26 de nov iembre de 201 9 entre 

el Banco Central de Reserva de El Salvador y el Centro Nacional de Registros, con fecha de vencimiento el 

30 de junio de 2024. 2. Autorizar la suscripción del Convenio de Cooperación entre el Banco Central de 

Reserva de El Salvador y el Centro Nacional de Registros para la Centrali zación, Agilización y 

Simplificación de Trámites de Comercio Exterior, por un pl azo indefi nido, a partir de la fecha de su 

suscripción, en los términos y condiciones antes presentadas . Por tanto, el Consejo Directivo, de 

conformid ad con lo expuesto, ACUERDA: 1) Dejar sin efecto, a paiiir de la fecha de suscripción del 

nuevo convenio, el relativo al de Cooperación Interinstitucional, suscrito en fech a 26 de nov iembre de 

20 19 entre el Banco Central de Reserva de El Salvador y el Centro Nac ional de Registros, con fecha de 

vencimiento el 30 de junio de 2024 . 11) Autorizar la suscripción del Convenio de Cooperación entre el 

Banco Central de Reserva de El Sa lvador y el Centro Nac ional de Registros para la Centralización, 

Agili zac ión y Sirn plificac ión de Trámites de Comercio Exteri or, por un plazo indefinid o, a pariir de la 

fec ha de su suscri pc ión, en los términos y condiciones antes presentadas . 111) Comuníquese. Punto siete: 

Informes del director ejecutivo. Toma la palabra el secretari o qui en manifiesta que no ti ene puntos que 

info rmar. Para finali zar, el Consejo Directivo instruye a la Admini stración para que los acuerdos e 

instrucciones deri vados de la presente ses ión sean comunicados a los invo lucrados, a fin del cumplimiento 

de los mismos y de los info rmes que de ellos se deriven , dentro del plazo otorgado por el consejo y en 

armonía con la ley. No hab iendo más que hacer constar, se concluyó la sesión a las doce horas con 

minutos de este día, dándose por terminada la presente acta que firmamos. 




